
@r&^r*r¿* ¿./ W""/'/t

ResolucróN ADMtNtsrRATtvA N" o9,i -2o12tup

Lima,
? I il0l¡ l0l2

VISTO:

El Memo¡ando N' 1 I l3-2012-DP/OGDH que adjunta el

Informe N' 1 l5-DP/OGDH y los lvlemorandos No 862-2012-DP/PAD, N" 1 107-2012-
DP/OGDH y N0 2399-2012-DP/OPPRE, med¡ante el cual se sol¡cita la elaboración del
proyecto de resolu.ción de designación de la abogada Rina Karen Rodríguez Luján en el
cargo de Jefa de Area de la Of¡c¡na Defensorial de Ancash de la Defensoría del Pueblo, a
partir del 21 de noviembre de2012,y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los articulos 1610 y 1620 de la
Constitución Polít¡ca del Perú se aprobó la Ley No 26520, Ley Orgánica de la Defensoria del
Pueblo, mod¡ficada por la Ley No 29882 y mediante la Resolución Defensorial N' 0012-
2011lDP se aprobó su vigente Reglamento de Organización y Funciones;

Que, la Ley No 26602, Ley que establece el régimen
laboral del personal de la Defensoría del Pueblo, dispone que el personal de la Defensoría
del Pueblo está comprendido en el régimen laboral de la actividad privada;

/ Que, a través de la Resolución Administrativa No 0030-
. 2011lDP se designó a la abogada Editha Mariela Rodríguez Arteaga en el cargo de Jefa de

la Oficina Defensorial de Ancash de Ia Defensoría del Pueblo, con Nivel y Gategoría D5,
:qorrespondiente a la Plaza 350, a partir del 1o de septiembre del 2011;

Que, con fecha 09 de noviembre de 2012, la menc¡onada
abogada presentó su carta de renuncia al cargo de Jefa de la Ofic¡na Defensorial de Ancash
de la Defensoría del Pueblo:

Que. en ese sentido. mediante Resolución Administrativa
' 103-2012/DP-PAD se aceptó la renuncia de la abogada Editha Mariela Rodrfguez Arteaga
cargo de Jefa de la Oficina Defensorial de Ancash de la Defensoría del Pueblo, con Nivel y

ategoría D5, correspondiente a la Plaza 350, con efectividad al 15 de noviembrc de 2012;
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Que, según el documento de visto, se solicita la

elaboración del proyecto de resolución de designación de la abogada Rina Karen Rodríguez
Luján en el cargo de Jefa de Area de la Oficina Defensorial de Ancash de la Defensor¡a del

Pueblo, con Nivel y Categoría D5, Plaza 350, a partir del 21 de noviembre de 2012;

Que, el literal p) del artículo 70 del Reglamento de
Funciones de la Defensoria del Pueblo establece que son funciones del
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Defensor del Pueblo des¡gnar y remover a SuS asesores, jefes de Oficinas Defensoriales,
personal de confianza y personal directivo;

Que, el artículo 77o del citado Reglamento de

ofganización y Funciones establece que la Defensoría del Pueblo cuenta con órganos

deéconcentradbs, denominados Of¡cinas Defensoriales, que se encuentran ubícados en todo

el territorio nacional y que operan en ámbitos depariamentales determinados por el Defensor

del pueblo. los cuáles por su naturaleza ejercen funciones ininterrumpidas y en forma
continua;

Que, asim¡smo, el artículo 43o del Texto Único Ordenado
del Decreto Legislativo N.728, Ley de Product¡v¡dad y competitividad Laboral, aprobado por

el Decreto supremo N" 003-97,TR, establece que son trabajadores de confianza aquellos
laboran en contacto personal y directo con el empleador o con el personal de dirección,

cuyas opiniones o informes son presentados directamente al personal de dirección
ntrlbuyendo a la formación de las decisiones;

Que, el numeral 2) del artículo 4o de la Ley N" 28175, Ley
- ..:,'i;'.-Marco del Empleo Público, señala que se. considera empleado d.9.lonftl11_" 
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, ,., . losÉervidores públicos existentes en cada entidad;

Que, el l¡teral a) del numeral 8.1) del articulo 8o de la Ley
No 298'12, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, señala que está
permitida la designación de cargos de confianza conforme a los documentos de gestión de la

a la Ley No 28175, Ley [¡larco del Empleo Público y a la normativa sobre la materia;

Que, con el f¡n de asegurar la continuidad del servicio y el
de la Ofic¡na Defensorial de Ancash, resulta necesario designar a su titular

desempeñará el cargo de directivo superior de libre designación y remoción en dicha
con Nivel y Categoría D5, en la Plaza 350, a partir del 21 de nov¡embre de

1O12, de acuerdo con lo establec¡do en el Cuadro para As¡gnación de Personal (CAP) de la
Defensoria del Pueblo, aprobado por Resolución Defensorial No 006-2012/DP y en el
Presupuesto Analitico de Personal (PAP) de la Defensoría del Pueblo, aprobado por
Resolución Admin¡strat¡va N" 056-201 liDP:

Que, as¡mismo, Ia Oficina de Planificación, Presupuesto,
Rac¡onalización y Estadíst¡ca de la Defensoría del Pueblo, a través del lvlemorando No 2399-
2012-DP/OPPRE señala que la referida acción de personal cuenta con el financiamiento
respectivo, por lo que resulta procedente;

Con los visados de la Primera Adjuntia, de la Secretaría
y de las oficinas de Gestión y Desarrollo Humano y de Asesoría Juridjca;
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En uso de las facultades conferidas por el artículo 50 y el
numeral 8) del artículo 9o de la Ley No 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo,
modificada por la Ley No 29882; y los literales d) y p) del articulo 70 del Reglamento de
Organización y Func¡ones de la Defensoría del Pueblo, aprobado mediante la Resolución
Defensorial N" 0012-201 1/DP; en concordancia con lo dispuesto por el literal a) de la Tercera
Disposición Transitoria de la Ley No 2841 l, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto, y con el literal a) del numeral Ll) del articulo 80 de la Ley No 29812, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012; y conforme a lo señalado por el
artículo 43o del Texto Unico Ordenado del Decreto Leg¡slativo No 728, Ley de Productividad y
Competitividad Labaral, aprobado por el Decreto Supremo No 003-97-TR y estando al
encargo efectuado mediante Resolución Defensorial No 004-201 1/DP;

SE RESUELVE:

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Oficina de
Tecnología de la Información y Telecomunicaciones de la Defensoría del Pueblo la
publicac¡ón de la presente resolución en el Portal de Transparencia de la Defensoria del

Registrese, comuniquese y publ¡quese.

Eduardo Vega Luna
DEFENSOR DEL PUEBLO (e}
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